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en :sItuación de :SUPernumerarIo don Adolio F'ernandez Facorro
y con J.ntigüedad de] día siete de noviembre de mil novecientos
sesenta S nueve Be promueve <\ la categoría de Magistrado
a don Augustú Monzón Sena, Juez, de Primera Instancia e
Instrucción, qUto sirve en la actualidad el Juzgado de Requena.
el cual pasaru ti desemj){'ñar la plaza de Juez de Primera Ins
tancia e Instrucción número dos de Jerez de la Frontera. va
cante por traslaci0\~ de don Teo1ilo Sónche7. García.

Diecisiete.--En vacantf, económica producida por t'alIL'CImlen·
to de don Joaquín Polit Molina ,Ir' con antigüedad. del día vein·
tiW10 de noviembre de mil novecientol- sesenta .Y nueve. se pro
mueve a la categoria de Magi,<;trado a don Gonza.lo Morales
García. Juez de Primera Instancia e InstrUccIón. que sirve ac
tualmente el Juzgado número uno de Marbella. el cual pasará
a desempeñal la plaza de Juez de Primera InstanCIa e Instruc
ción número seis de Bilbao vacant.e por traslación di" don Ra·
fae] Martíne'l Sánchez

ASIlo dlSpongo pOI el presente Decreto, dado en Madnd
a vemtlsletR de novIembl e de mIl novecientos sef;Cnta .\' nuevf'.

PRA NCISCO FRANCO
El MinIstro de Justicia.

ANT9NIO MAR.IA ORIOL y URQUIJO

DECRETO 302811969, de 27 de noviembre, por el
que se jubila por cumplir la edad reglamentaria a
don Bernabe Andrés Pél'e,'2.' Jiménp?, lv!aQistrado
del Trihunal Supremo.

A propusta del Ministro de Justicia, prevIa deliberacion del
Consejo de Ministros en su reunión del día veintiuno de no
viembre de mil novecientos .sesenta y nueve. y de conformidad

'con lo establecido en los artículos dieciocho de la Ley once!
mil novecientos sesenta y seis. de dieciocho de marzo, y setenta
y tres del Reglamento Orgánico de lt\ Caxrera Judicial y Ma·
gistrados del Tribunal Supremo.· en relación con la Ley de De·
rechos PasivoR de Funcionarios de la Administración Civtl del
Estado.

Vengo· en declarar jubilado, con el haber pasivo que le co
rrespon<la y con honores de Presidente de Sala del Tribunal
Supremo, por cumplir la edad reglamentaria en treinta de .no
viembI'e del presente año, a don Bernabé Andrés Pérez Jiménez.
Magistrado de la Sala Primera de dicho Alto TribunaL

Asf lo' dispongo por el presente Decreto. da<lo en Madrid
a veintiSiete de noviembre de mil novecientOf~ sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El MinIstro de Just.tcla.

ANTONIO MARIA ORIOL Y URQUIJO

del TribullRl Supremo de don Luis V·aUe Abad, a don Rafael
Góm€Z-Escolar y Oonzález. Magistrado-Juez de Prímera Ipstan
cía e Instrucción número dos de Valladolid.

Asi lo dispongo por ,el presente Decreto dado en Madrid
a veintisiete de noviembre de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

Ei Ministro de Justlcla,
ANTONIO MARIA ORIOL Y URQUIJO

MINISTERIO DEL EJERCITO

DECRETO 3031, 196[1. de 18 de Novtem,ore, por el
/"fue se nombra Director de la Escuela Militar d~

'lontaña al General de Brigada de Infantería dOl1
Montaña al General de Briqadrl de lnfantería don
Jose Sánchez Mesequer.

Vengo en nombrar Director 'de la Escuela Militar de Mon·
tafia al General de Brigada de Infanteria don José Sánchez
Meseguer. cesando en su actual destino.

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a
dil"ciocho de novíembre de mn novecientos sesenta y nueve.

F'RANQ[SCO FRANCO

~I Ministro del Etéreit..)
JUAN CASTARON DE MENft

DECRETO 3032/196.9. de 21 de noviembre, por el
que Se promueve al em:pleo de General de Brigada
de Infantería al Coronel de dicha Arma, del Semi·'
cio de Estado Mayor .. don Miguel Mosca,rdó Guz.
mán. nombrándole Jefe dp Estado Mayor de la
primera Reoión Militar.

Por apl1caeión de lo determinado en el Decreto de fecha
nueve de abril· de mil novecientos sesenta y cinco~ a propuesta
del Ministro del Ejército y previa deliberac16n del C~jo de
Ministros en su reunión del día veintiuno de noviembre de mil
novecientos sesenta y nueve,

Vengo en promover al empleo de General de Brigada de In
fanteria al Coronel de dicha Arma, del Servicio de Estad.o Ma
yor, don Miguel Moscardó Guzmán, nombrándole Jefe de Es
tado .Mayor de la primera Región MUitar.

Así lo dispongO por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintiuno de noviembre de mil novecientos sesenta y nueve.

DECRETO 303311.969. de 21 de noviembre, por el
que se promueve al empleo de General de Brigada
de Infanterla al Coronel de dicha Arma. del Servi
cio de Estado Mayor, don Gerardo MaYr:Jral Massot,
nombrándole Jefe de Estado Ma1Jor de la octava
Región Militar.

Por aplicación de lo determinado en el Decreto de fecha
nueve de abril de mil novecientos sesenta y cinco, a propuesta
del Ministro del EjércIto y p"",ia dellbeTaclÓIl del eonsejo de
MinIstros en su reunión del día veintiuno de nov1e,mbre de mn
novecientos sesenta.y nueve.

Vengo en promover al emplea de General de Brigada de
Infantería al Coronel de dicha Arma, del servicio de Estadó
Mayor, don· Gerardo Mayoral Massot, nombrándole Jefe de Es
tado Ma-yor de la octava Región M1l1tar.

ARi 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
vemtluno de noviembre de mil novedentos sesenta y nueve.

DECRETO 302911969. de 27 de noviembre, 'Por el
que se jubila por cumplír la edad reglamentaria a
don José Alcántara Sampelayo. Presidente de la El Ministro del Ejército,
Audiencia Territorial de Albacete. JUAN CASTA:A'QN DE MENA

A proPusta del Ministro de Justicia, previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del día veintiuno de no
viembre de mil novecientos sesenta y nueve, y de conformidad
con lo establecido en los articulos dieciocho de la Ley once/mil
noveeiento& sesenta y seis., de dieciocho de mano, y treinta y
dos, setenta y tres y setenta y cuatro del Reglamento Orgánico
de la Carrera Judicial, en relación con la Ley de D~echos
Pasivos de Funcionarios de la Administración Civil del Estado.

Vengo en declarar Jubilado," con el haber pasivo que le co
rresponda y con honores de Magistrado del Tribunal Supremo,
por cumplir la edad reglamentaria' en cuatro de diciembre de
mn novecientos sesenta y nueve, a don José Alcántara Sam·
pelayo. Presidente de la Audiencia Territorial de Alba.cete.

Aaí lo dispongo pOr el presente Decreto, dado en Madrid
a veintiSiete de noviembre de mil novecientos sesenta y nueVe.

FRANCISCO FRANCO
El Mlntstro de JusttC18..

ANTONIO MARIA ORIOL Y URQUIJO

FRANQ[SCO FRANCO

DECRETO 3030/1969, de 27 de noviembre, por el
que se nombra Presidente ele la Audiencia Provin
ctal de Lugo a don Rafael Gómez-Escolar y Gon
zález.

A propuesta del Ministro de Justicia. previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del día veintiuno de n~
viembre' de mil novecientos sesenta y nueve, y de conformidad
con lo establecido en los· artículos veinte. veintiuno y treinta
y <los del Reglamento Orgánico de la Oarrera Judicial y Ma
gistrados del TribUnal SUpremo de ve1ntiocho de diciembre de
mil novecientos sesenta y siete,

Vengo en nombrar para la plaza de Presidente de la Au
diencia Provincial de Lugo. vacante por promoción a Magistrado

FRANmSCO FRANCO
El MInistro del Ejército.

JUAN CASTARON DE MENA

DECRETO 3034/1969, de 21 de noviembre, por el
qUe se promueve al empleO de General de Brigada
de Artillena al Coronel de dicha Arma don Luis
Reina 'Rosales.

Por existir vacante en la Escala de Generales de BI1gada
de Artillería y en consideración a los servicios y circU1\Stanctas
del Coronel de dicha Arma don Luis. Reina Rosales. a pro-
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puesta c;l.e~, Mini5tro del Ejército y previa dellberacion del iJon
sejo, de Mirtistros ensu reunión del día veintiuno de noviembre
de mil novecientos sesenta y nueve.

Vengo en promoverle al empleo de Genera,j de Briga.<1a de
Artillería, 00n la antigüedad. del día diecisiete del corriente mefi
y afio. quedando en la situación de disponible.

Así lo dispongO por el presente Decreto. dado en Madrid a
veintiuno de noviembre de mil noveclen1;o... sesenta y nueve,

FRANCISCO FRANCO

El Mlnistro del Ejército.
JUAN CASTARON DE MENA

DECRETO 3035/1969, de 21 de noviembre, por el
que se nombra Subinspector de Tropas y Servicios
de la novena Región Militar y Gobernador militar
de la ;plaza y provincia de Granada al Gene"al de
Division don JeslÍs Araq6n Llorente.

Vengo en nombrar Subinspector de Tropas y Servicios de la
novena RegiónMUitar y Gobernador m1l1tar de la plaza y pro
vincia. de Granada. al General de División don Jesús AragÓll
Uorente. cesando en la situación de «disponible».

As! lo dispongo por, el presente Decre~o, dado en Madrid a
veintiuno de noviembre dé mil novecientOfJ seAenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro del mjérc1t¡o,
JUAN CASTA&ON DE MENA

DECRETO 303611969, de 21 de noviembt,e, 7J01' el
que S~ nomlJta Jefe de Estcuro Mayor de la segun
da 1/"a/6n Milftar al General de BrIgada de Artl·
lleria don !,'Iis Rnmév de Armas.

Vengo en nOmllrQl Jdt- de Estado Mayor de ja segunda .Re
gión 'M:i11tar al Genera I de Brigada de Artillena don. Luis Bu~
méu de Armas cesa.ndl "'TI su actual déstino.

A8i lo disponlO pOr el pre8ertte Decreto. dado en Madrid a
veinttun(l de noviembre oe mil novedento!' sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro del EjérciOO.
JUAN OASTA~ON DE MENA

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN de 24 de noviembre de 196B por la que se
declara caducado, 'Por fallecimiento, el nombramien"
to de Agente de Cambio y Bolsa de BarceloftfJl. he"
cho en su dla, a favor de don Celestino rarí8
Mayné8.

Ilino; sr.: Vista la comunicación del Colegio de Agentes de
Cambio y' 'Bolsa de Barcelona, en la que participa el falleCimien.
to del Agente de aquel colegio don Celestino PAtís Maynés;

ConSiderando que de conformidad con 10 dlspue.!!to en. la le
~islación vigente, t.odas ~as vacantes que _se produzcan en loS
001egios de Agentt!s de Cambio y Bolsa, sea cual tuere la causa,
seré:n. declaradas y pUbl1cadas por este Minisberio:

Corudderanáo que a tenor de lo dispuesto en 101 artioulos 98
y ata del Oódigo de Comercio al declararse la caduoidad. del
nombramiento, se considerará abierto al propio tiempo eI'.pla.l5o
de seis meses para que se fonnulen, en SU 'CaSG, las reclamacio
nes procedentes contra la fianza del Agente

Este Ministerio se ha servido disponer:

Lo Que se declare caducado el nombramiento de Agente tle
Cambio y Bolsa de Barcelona, hecho en su dla a favor de don
Celestino PMis Maynés.

2. ll Que se considere abierto el plazo de seis It1eses ,pata
presentar las reclamaciones que, en -.su caSO, procedan contrA la
ftatma .constituída por el citildo Agente' por euantos ee crean
con tleréého a oponerse a la devolución de la ttlUlfha.

3.0 Que se comunique así al Delegado de Hactenda d.e la
provIncia. para. Su publicación en el «Boletín ótie1a.I» dJI la. mis
ma, y a la Junta Sindical del Colegio de Agentes de dambto

y Bolsa de Barcelona para su anuncio en el ta13l1m ..de edictos
de la Corporación y en el ({Boletín dla Cotización óficial» de di
cha. Bolsa.

Lo qUe comunico a V" l. para .su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 24 de noviembre de 1969.

MONREAL LUQlJE

Ilmo. Sr. Director general del Tesoro y Presupuestos.

MINISTERIO
DELA GOBERNACION

DECRETO 303711969, de 5 de diciembre, por el qU~
cesa en el oorgo de .13obernadc>r civil de la provin~

ota de Burgos don Eládio Perlado Cadavieeo.

A propuesta del Ministro de la Gobernación y previa deli
beración del Cúnsejo de Ministros en su reunión del dio. cinco
de diciembre de mil novecientos sesenta y nueve,

cesa en el cargo de Gobernador civ11 de la provincia de
Burgos don :í!:ladio Perlado Cádavieco, agradeciéndole las Aetvl~
cios prestados.

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a cinco de diciembre de mil nOVecientos' sesenta y nu.eve.

F1RANéISCO P'l'tANOO
El Mtnistrv de la Gobernación

TOMAS GARICANO GORI

DECRETO 303811969, de 5 de dlclembte, por el que
cesa en el cargo de Gobernador civil de la provf.ncu:z
de Cácetes don li'ed~rico Trtllo-Ffgueroo 'Il V'4.l!et1tez.

A propuesta· de! Ministro de la GobernMión y. preVia. .deli
beración del Oonsejo de ~lnlstros en .su retit1iórt dEl día cfhco
de 9.1ciembre de mil novecientos sesenta y ~ueve,

Ce. en ~l cargo de Gobernador civil de la pl"ovincla. d!!'
Cáceres, por paIJar a desempeftar otro cargo,don~icoTrillÓ'
Figueroa y Vázquez.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado' en Madrid
a cinco de diciembre de mil novecientos sesenta y nueve.

F1RAlItctéCO P'ltANe'O
El Ministro de la Gobernación.

TOMAS GARICAN'Q GO;RI

DECRETO 30391196~, de 5 de dlclelltbre, por el que
cesa en el cargo tJ,e Gobernadc>r civil de .la provfncin

. de TerUel dlJ/f Albel'to lb41!ee Truilll!J.

A propuesta del Ministro dt! la. OubetnPICiOl'l y t>revié delt
beraciilll del llon..jo de MInIstros ~n su reurtlilll del di. ·OIIlM
de diciembre de mil novecientos sesenta 'Y ttUfl"é,

Oela .en el garla de tNberfiAdOl'ciVn Cle 1111 pr9Vlndlá dfi'
Teruel, por " ••,,, a d_pet\... lIIl'o .....0, dIlll Albetto tbéftll~
Trujillo

Así 10 dUlpongo por el presente Decreto, dado en Madrid
9, cinco de diciembre de _mil novecientos sesenta y nueve.

mAKCII!!CO I"RAl«lO
El Ministro de la Gobernación.

TOMAS GARICANO GOR:I

DECtllilTO 3940/tll', d. 6 de dloj.mllre, por el que
ceoa en el (]ftrgo de GO""'71ad", cItIll de loi proclncla
de VallcJdalid doo ¡OII~ Pire. lhul_.IJle.

A propuesta del Ministro de la aoberhMiófi y t>tevia delI
beración del Consejo de Ministros en su reunión del día cine&'
de dlt:lertibre de tn11 noYec;:.1efitdIJ !i¡elstttl. y 11~ve,. ., . ...

0,•• éh ~I ClLrllO de" Oilbél'llodól' c1~11 <l~ la prOVinciA uf
VaJla<!olid d<!l\ JOSé Pér•• l'lUétIlfll.ntl!, al/fadeeiflldole lOS Ili!l'
viciOS Pl'estados,

AS! 10 diS\lOl1go par el Pl'l!<lélllé nollreto, dado 011 MWld
• cinCO de dIciembre de llltl noWCll!htos "'!lllI\IA y mleY<!.

tfl!tj\Hufl'b:l !"lW«lO .


